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Página 1

tero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso

í3330<l22012(lOO tJ800 Procesos ordinarios Reparación directa

i33300220!2o025~00 Proceros ordinarios Nulidad \o del

derecho
333300220131)007500 Procesos ordinarios Nulidad >

restablecimiento del
derecho

33330022013001 1000 Procesos ordinarios Nulidad >
restablecimiento del
derecho

33330022013001 1600 Procesos ordinarios Nulidad \o del

derecho
333300220130024700 Procesos ordinarios Nulidad \o del

derecho
333300220130025000 Procesos ordinarios Nul idad >

restablecimiento del
derecho

333300220130026200 Procesos ordinarios Nulidad \o del

derecho
333300220130026900 Procesos ordinarios Nulidad \o del

derecho
33330022013002X200 Procesos ordinarios Nulidad >

restablecimiento del
derecho

1333300220130061000 Procesos ordinarios Nulidad >
restablecimiento del
derecho

1333300220 130066400 Procesos ordinarios Nulidad \o del

derecho

Demandante /
Denunciante

LUIS ANTONIO- DE
AVILA CI KPA

MARÍA TI RESA-
CABRALES RAMOS

D A I S A L O R E N A -
HERNANDEZ
CABRALES
LUDÍS DEL CARMEN -
(iOME¿ RUTZ

1 1 K I rv \ ~D\(1 r. 1 . 1 . .N A L K U ¿. -

RODRIGULZ
ESPEI.LTA
M 1 G U L L - M O R A
SÁNCHEZ

DECIDE!) 1RANUSCO
-DURANÍ.ÍOA1 V A R I /

M A R B I N W I L L L A M -
CASTILLASOTLLO

C ARLOS ALUBR I'O -
PACHECO MARTÍNEZ

R A F A L L - LÓPEZ
EKiUEROA

L I L I A -(ÍÓMEZ
CflRALDO

MAREÉIS -MORELO
RODRKil. E/.

Demandado /
Procesado

RAM A Jl 'Din AL -
DIRECCIÓN [ J E t U n V A
SECCIONAL D F I . A
ADMON J U D I C I A I
D E P A R T A M E N T O DE
CÓRDOBA

H.S E. HOSPITAL SAN
JOSÉ DI! TIERRAL 1 A

MUNICIPIO DE
VALENCIA

("'Oí PFN'sIf lMI '^\ \J\J r. L*I .1 L V ^:N 1 ..J

CAJA DE SUELDO DF
RETIRO DI. LA POLIA
NACIONAL -CASUR
E.S.E HOSPITAL SAN
JOSÉ DE I I L R R A L T A

M1.NICIPIODE
V A L E N C I A

MUNICIPIO DE
VALENCIA

~. . . Fecha del Fechas
I ImPin . f'naitarnn»jujcnj - r^ ¡ . ,, : i.uaaernoAuto Inicial \o

se aprueba liquidación de costas 1 2/07/20 1 6 1 4/07'20 1 6 14 1)7/20 1 6

A U T O NIEGA EXPEDICIÓN DE COPIAS 13/07/2016 14/07/2016 I 4 / 0 7 ' 2 0 I 6

SE APRUAH LIQUIDACIÓN DE COSÍ AS 13/07 '20I6 1407/2016 14/07/2016

SE. APRUEBA LIQUIDACIÓN DECOS'IAS 13/07/2016 14/07/2016 14'07;2016

*.(•' A PHl l l - 'R A 1 \i }\n \PiA\ ni ( TK; r \  i í  m.Tn i /, i 1 .i\i m\\ i i n\i / T A I ¡?it rtl I\U1_L1.'\l ^LJML IU.N 1 JL 1. U 5 1 ,'\.5 1 J U il¿.\) lo i 4 iU / ' ¿ U 1 O 1 4/1) i/2(l í 6

SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 13/07/2016 !4'07'2016 I 4 / 0 7 ' 2 0 I 6

SE AORUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS I2/07'2016 14/07/2016 14/07/2016

AUTO ORDENA EXPEDIR COPIAS 13/07/2016 I4 ;07/20I6 ]4'07,20I6

auto que ordena expedir copias aulénlicas 13/07/2016 14/07/2016 14/07/2016

NACION-MIN'EDl CACION se aprueba l iquidación de costas I3/07/2016 14,0"? 2016 14.07/2016
-SECRETARIA DE
EDUCACIÓN
DPTAL-EPSM M U N I C I P I O
NACION-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
N ACIÓN AL-l-PSM
COLPI NSIONES

SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS I3/07'2016 14 '07.20I6 1 4 / ( P ' 2 0 I 6

SE APRU1 BA 1 IQUIDAC10N DE COSTAS 13/07/2016 14 '07/20I6 14/07/2016

(A LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL $lENDO^r*S?OCHODE LA MACANA (8 A\

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

LZALARCON
secretaria
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ero Expediente Clase de Proceso

33300220 130068 100 Procesos ordinarios

•33300220130070800 Procesos ordinarios

1333(10220140045100 Procesos ordinarios

(33300220150004800 Procesos ordinarios

533300220 1 50007 1 00 Procesos ordinarios

< > 1ÍO(P~M) 1 ^00^6 iOO Procesos ordinarios

333300220150037400 Procesos ordinarios

333300220150038100 Acciones
constitucionales

333300220150040800 Acciones
constitucionales

33330022015004) 100 Acciones
constitucionales

333300220150043200 Acciones
constitucionales

3333002201 5005 1 000 Acciones
constitucionales

333300220150059000 Procesos ordinarios

;33330022016002Í4500 Procesos ordinarios

1333300220160(128800 Procesos ordinarios

13333(10220160031100 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad \o del

derecho
Nulidad \o del

derecho
Reparación directa

Nulidad \o del

derecho
Otros

Nulidad \o del

derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Tutelas

1 uielas

Tutelas

Tutelas

Tutelas

Nulidad \o del

derecho
Nulidad \o del

derecho
Nulidad \o del

derecho
Nulidad \o del

derecho

Demandante /

Denunciante

JOSETORDECH LA Y
01 ROS

ALLONS1NA
AUXILIADORA -
Bl HAAS Al DANA
RICHARD -
ELKNANDEZ LORA

EULALIA -DI LA
BARRERA DI
MARTÍNEZ
SURGYRSIRVIL.NIX)
SAS

MANUE1 SEGUNDO -
EE1 ELE ROMERO

JOSÉ SEGUNDO -
ANAYA SIERRA

LUIS MIGUEL A-
ALARCON BIT EÑO
ET1LCE- NIETO
AG.AMEZ
MARTHA-MENDO/.A

HERNAJUDTTH-
ANGUI.O BARRIOS EN
REPRL.MI ÑOR
ASTRIDJOHANA
IERI.AJI;NCO
MARÍA FLRNANDA-
CARRASCAI. PINARES

HUMBERTO LUIS -
(iUZMAN TIRADO

J \1RO- HERNÁNDEZ
SAENZ

BLREN1CE MARÍA -
RAMOS PADILLA

MARÍA ELENA -
Vll.LAMIL El ORÍ /.

Demandado /

Procesado

NACIÓN -
MINEDUC ACIÓN - I-PSM

Fecha de
Objeto

J Auto
Fechas f, ,

——: r~. ¡ r . -, — r — ~ t uademo
Inicial | \o

SE APRl I-.BA 1 IQUIDACION DE, COSTAS 13/07/2016 14/07/2016 14/07/2016

NACIÓN -MINISTERIO DE SL APRUEBA I.IOUIDACION DE COSTAS 13 07 2016 1407.2016 14,07/2016
EDUCACIÓN -ESPSM

NACION-MIVUUSTTCLA-I
NPEX'-CPRECOM

DI PARÍ AMEN 10 l)|;
CÓRDOBA

ES! HOSPITAL SAN
JERÓNIMO DE
MONTI RIA
NACIÓN -
PROCURADURÍA
GENERAL DI LA NACIÓN
CRLM1E

MU1UAI.SFRLPSS

UARIV

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA
CAPRECOM EPS-S

ESt HOSPITAL SAN
JERÓNIMO DE'
MONTERÍA
MUNICIPIO DE CHINU-
FU\DACION NUEVA
ILUSIÓN
NACIÓN -MINISTERIO DI
DEITNSA- EJERCITO
NACIONAL
UGPP

MUNICIPIO DE SANTA
CRU/DE IORICA

AUTO. ACEPTA LLAMAMIE.N 1O EN 13/07/2016 14'07/2016 14'0?'20I6
GARANTÍA. Y SE. LLAMA A LA
PREVISORA V ALUSPEC
AUTO ORDENA EXPEDIR COPIAS 1307,2016 14.07/2016 14.07/2016
AU'ILNTK.AS

ohede/ca_se > cúmplase lo resuelto piorel 13/07/2016
superior

Si: ADMITE DEMANDA 13,07'2016

adiciona el auto admisono. \inculando a la 13/07/2016
agencia nacional.

AUTO DE OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 13/07/2016

AUTO DL OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 13 07,201f>

AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLAS! 13 07/2016

AUTODEOI1EDEZCASE Y CUMPLAS!. 13.07/2016

obedezcasc) cúmplase. I3/07'2016

se recha/a escrito presentado 13/07/2016

AU1O ADMITE. D!;MANDA I3'07,20I6

se admite demanda 13/07/2016

AUTO DE OBEDEZCAS!. V CUMPI ASE- 13 07.2016
ARCHIVAR El EXPEDIENTE

14/07'2016 I407'20I6

14/07,2016 14/07/2016

14'07:2016 I4'07'20I6

14/07/2016 14/07/2016

14/07/2016 14/07/2016

14/07/2016 14/07/2016

14/07/2016 14/07/2016

14'07/2016 I4'07;20I6

14/07/2016 14/07/2016

1407'2016 1407/2016

14/07/2016 14/07/2016

14'07 2016 14,072016

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

EL TERMINO LEGAL SIÉNDOLAS O C H O D E L A MACANA (8

ALARCON
secretaria
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ero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto
Fechas

Inicial | V/miento
Cuaderno

133300220160033000 Procesos ordinarios

(333002201 (il)03380() Otros Procesos

luidas

Nulidad \o del

derecho
Sin Subclase de
Proceso

El VIRA DEL
SOCORRO-MORELO
MADERA

MARGEMA CALVAN
LOPE/

ELLAISABI.L-
A G l ' I L A R \RG[ MI-DO

l 'ARIV

-KSIONLS

NACIÓN-MINIS' I I RIODI-:
DLI - I S S A - M liR/AS
M I L H A R F S

AUTO REQUIERE; AL REPRESENTAN 11;
LEGAL C A R I V . PARA 01 E LN
OBSERVANCIA DEL ARTÍCULO 27 DLI
DICRETO2591 DE 199Í.LEDE
C V M P L I M I E N T O A L A S I SThNClA DI
PL I E I - A I ) i - : 3 0 D
auto admite demanda

AL 10 AC(K,i; Y AVOCA
CONOflMIi NTOI) i : i -Di :SPACl l ( )
COMISORIO FIJA I [-.CHA V HORA PAR
REO PCIONAR LOS I L S I i M O N l O S
PARA LL DÍA MItRfOl.l-S 26 DL
OCTl 'BREDi : 2016. ALAS 10:00 A. M

14:07/2016 14 'Ü72016

A L A PRESENTE EN L\A DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO_LASOCHODE l A MACANA (8 AM).

•SFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) ___^

ÍDRIGUEZALARCON
secretaria



Secretaria. Expediente No. 23.001.33.31.002.2012.00257 Montería
miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016). Al despacho del
señor Juez informando que a folio 157 la parte demandante presentó escrito
solicitando la expedición de copias auténticas con constancia de notificación
y ejecutoria de la sentencia proferida por este Despacho Judicial téngase en
cuenta que a folio 147 del plenario aparece que la parte demandante ya
había solicitado estas copias y a folio 154 quedó constancia de la entrega de
éstas. Para que provea.

ALARCÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA

SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del derecho.
Expediente: 23.001.33.31.002.2012.00257
Demandante: María Teresa Cabrales
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la nota secretarial que antecede, se

DISPONE:

1. Negar las copias solicitadas.
2. Darle el trámite correspondiente a la liquidación de Costas.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QU
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8 00 a m . en el link
http •' www ramajudicial gov (;oí'web/ju¿gado-02-administrativo-de-tnoritena/'l?

La Secretaria,
CIR ÍGUEZALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.31.002.2013.00262
Demandante: Marbin Wüliam Castilla Sotelo
Demandado: Municipio de Valencia

DE

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. El apoderado de la parte demandante, a folio 80 del plenario, solicita
copia autentica de la sentencia del proceso de referencia con su respectiva
constancia de ejecutoria, que son primeras copias y que prestan mérito
ejecutivo.

Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "(s)alvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener las expedición y entrega de copias,
con observancia de las reglas siguientes: 3. Las copias que expida el
secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado..."

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2 1 Por SECRETARÍA, a costa de la parte demandante, expídanse primeras
TÍ̂ ias auténticas de la sentencia del proceso de la referencia proferida por
este Despacho con su constancia de ejecutoria y que prestan mérito

ejecutivo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS

SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL C.RCU.TO DE
MONTERÍA

ía 14 dejuliode 2016 El anterior auto fue notificado por ESTADO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00285
Demandante: Jairo Manuel Hernández Sáenz
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional

El señor Jairo Manuel Hernández Sáenz presenta, a través de apoderado judicial,
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Ministerio
de Defensa- Ejército Nacional, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Ministerio
de Defensa- Ejército Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo
de Montería, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
eí cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199delC.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho



plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo el Acto Administrativo demandado, de conformidad con lo
dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Téngase al doctor Alvaro Rueda Celis, como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QUI
Juez

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en el link

hltp //www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No 23 001 33 33 002 2016 00311, Montería,

miércoles trece (13) de julio de 2016. Al despacho del señor Juez informándole

que el proceso de la referencia proviene del Juzgado Primero Administrativo

Oral de Descongestión de Montería, el cual no continuó funcionando por haber

terminado las medidas de descongestión y mediante acta de reparto de fecha

16 de junio de 2016, fue remitido a este despacho. Lo anterior para que provea.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho

Expediente 23-001-33-33-002-2016-00311

Accionante: María Elena Villamil Flórez

Demandado: Montería de Santa Cruz de Lorica

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Mediante providencia del once (11) de junio de 2015, proferida por el

Juzgado Primero Administrativo Oral de Descongestión, declaro de oficio

probada la excepción de ineptitud de la demanda (fís 201-2016)

1.2 Recurrida la decisión, se concede el recurso de apelación en efecto

suspensivo y se remitió el expediente al Superior.

1.3 La Sala Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba,

dispuso mediante proveído de fecha veintiséis (26) de mayo de 2016

confirmo la providencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo

Oral de Descongestión.



En consecuencia, al tenor del artículo 329 del C.G. de P., deber del despacho

es obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo pertinente para

su cumplimiento.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior

b ARCHÍVESE el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QOWANO PÉREZ

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería. 14 de julio de 2016. El anterior aulo lúe notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en el link
t i t t f ) 1;w*w r¿i¡Tirijíií!ii:iHl <¡ov oO'vveí>ju/<jíiU.i 07
íidni'instialivü do

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015.00048
Demandante: Eulalia de la Barrera de Martínez
Demandado: Departamento de Córdoba.

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. El señor Eduardo Enrique Zúñiga Lora, apoderado de la parte
demandante, solicita copia autentica de la sentencia de fecha ocho (08) de
junio de 2016 proferida por esta despacho con su respectiva constancia de
ejecutoria.

Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "(s)alvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener las expedición y entrega de copias,
con observancia de las reglas siguientes: 3. Las copias que expida el
secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado..."

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2.1. Por SECRETARÍA, a costa de la parte demandante. EXPÍDANSE
COPIAS AUTÉNTICAS de la sentencia de fecha ocho (08) de junio de 2016
proferida por este despacho con su respectiva constancia de ejecutoria.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a.m , en el link
http //www famajuclicial gou co/web/juzgado-02-admimstrativo-de
monte ría/4?

La Secreta

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00288
Demandante: Berenice María Ramos Padilla

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestiones Pensiónales y
Parafiscales de la Protección Social -UGPP-

La señora Berenice María Ramos Padilla presenta, a través de apoderado judicial,
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la -
UGPP-, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes
del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de la -UGPP-
, o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales,
a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería, y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6 Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo el Acto Administrativo demandado, de conformidad con lo
dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Téngase al doctor Blas José Lechuga Camero, como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Juez

Í̂ EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería. 14 de julio de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a.m , en el hnk

http.//www ramajudicial gov.co/web/juzgado-02-admimstrativo-
de-rnonteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Medio de control: Ejecutivo ^
Expediente 23-001-33-33-002-20^00071
Accionante: Surgyr Sirviendo S.A.S.
Demandado: E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Mediante providencia del seis (06) de julio de 2015, proferida por este
despacho Judicial, se negó el mandamiento de pago solicitado por la parte
demandante, (fls 64-66)

1.2 Recurrida la decisión, se concede el recurso de apelación en efecto
suspensivo y se remitió el expediente al Superior.

1.3 La Sala Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba,
dispuso mediante proveído de fecha nueve (09) de junio de 2016 confirmo
la providencia proferida por este Despacho Judícia.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del C.G. de P., deber del despacho
es obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo pertinente para
su cumplimiento.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.
ARCHÍVESE el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QULW EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a.m , en el link
http '/wvwv ramajudicraí gov co.'wfíl'/¡u.'g;jdo 07-
aciministrai'vo dft-mocerío'42

La Secretaria.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00073
Demandante: Sandra Patricia Suarez León

Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- Dirección Ejecutiva de Justicia Penal
Militar.

La señora Sandra Patricia Suarez León presenta, a través de apoderada judicial,
presenta demanda a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la -UGPP-, la cual cumple con los requisitos estatuidos en
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Ministerio
de Defensa- Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar, o a quien éste haya
delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, a la Procuradora 189
Judicial I Administrativo de Montería, y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC A Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.



6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo el Acto Administrativo demandado, de conformidad con lo
dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Téngase a la doctora Miryam Pineda Rivera, como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIROJ)ÍAZ SIERRA-
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 14 de julio de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 am, en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/JLizgacJo-02-adminisirativo-
de-montena/71

La secretaria,



¡INFORME SIX RKI AKIAI.: Montería, dieciocho < 18) de julio de dos mil dieciséis (20 Id). Pas:i a Despáchenle] Sentir Jue/el présenle proceso

informando se real i/ó por Secretaria la liquidación de costas, según lo dispuesto por el articulo IXX del (' [ 'A. > f A., en concordancia con los

artículos .Vi* v .V>6 dcK'.G del P.

?
> I > R I ( ; I K / A I ARrois

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de jul io de dos mil dieciséis (2016

MKDIOIHXOMROI .
RADICADO
OKMASDAMK

DEMANDADO
ASI M 0

Nulidad y restablecimiento del derecho
23-0» 1 -33-33-002-20 1 2-<t02 1 5
< i ! i \m \ oi'l / Gnnivi
I S S - s i M ! > ! \MU\  S
APRl MÍA MQlllD/U ION Di; COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencia de lechas 27 de septiembre de 2013 proferida por este ju/uado > 15 Je
mayo de 2014 proferid;.! por e! 1 r i b u m i l A d m i n i s t r a t i v o ele Córdoba, y en el auto del 13 Je
noviembre Je 2015, se condenó en costas a la parle demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A.. en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.Ci. de P1. tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 12%, la que. por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y OiJMPLASE

PÉREZJORGE LUIS _
Juez /

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 19 de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m . en el Imk

http//www.ramajudic¡al.govic£yweb/)uzgado-02-adm¡nistrativo-
de-monteha/4

La Secretaria,
í

CIRA JÓS"E~RODRIGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U)



RKPl'BLICA DK COLOMBIA
RAMA II l > l < I AI IH.I, I'ODKR l'l lil.K O

.11 /Í;AI>OSIX;IM>O ADMINISTRATIVO m:i < iRrmo.n nú i \ DKMOMKRÍA

Montería, dieciocho (18) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001 -33-33-002-2012-0020 i 5

Medio de control: M U D A D V RES 1 A B I . E C I M I I N I O
Demandante: ( I LÍA LOPE/ Í Í O D I N
Demandado: C O I , P I N S I O N Í . S

En cumplimiento a lo ordenado en las sentencias de fechas 27 de septiembre de 2013 proferida por
oslo ju/gado \5 de mu\  de 2014 proferida por el í r ibunal Adminis t ra t ivo de Córdoba. > en el
auto deí 13 de noviembre de 2015. en atención a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P.
se procede a reali/.ar por Secretaria la liquidación de las costas y las agencias en derecho.

1. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
pesos ($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000.oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en las
sentencias citadas . los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887 de
2003. modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad y en el auto de fecha 13 de
noviembre de 2015; calculando las cosías en un 100"u y las agencias en un 12% sobre las
pretensiones de los últimos tres años fijados en la demanda.

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias (12% del Valor de las pretensiones concedidas durante los últimos tres
años): $5190.834,oo

Total gastos + agencias en derecho: $599.834.oo

TOTAL COSTAS $599.834,oo

Son: Quinientos noventa y nueve mil ochocientos treinta y cuatro pesos ($599.834,oo).

RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA



1M''OR\1K SKCRK I. \RI.\Ll Montería. I re ce (l.i) do julio de dos mil dieciséis (2016). Pasa a Despacho del Señor .liie/ el presente proceso

informando se real i/ó por Secretaría la lit|iiiclación de costas, seíjun lo dispucsio por el articulo 1XX del t .I'.A. \' A . en concordancia con los

artículo .Vo > Jíf<3lt] (.'(i. dd P.

" ;/. AI.ARtON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de jul io de dos mil dieciséis (2016

MEDIO 1)1-; < OMROI

RADK AIX)
DFMAMUMI

DEMANDADO
ASl'M'O

Nul idad \» del derecho

23-hOI -3J-J3-002-2U 1 .Í-IMI250
!)!•( MU 1) l - R V N í IS< O i H K\V.O \ \l /,

1 Sí Mi )SI ' l I ' \  S \M 1 1 1 ' I I I K í < M 1 A

APRl K l t A I IQI 1I)A( ION DIXOSIAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencias de lechas 30 de j u l i o cié 2014 proferid;) por esie Ju/;.'.;ido \1^ Je
octubre de 2015 proferida por el 1 r ih imul A d m i n i M r a t h o de í'ordolxi, se condenó en costas a la
parte demandante.

1.2 Hn virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho real i/ó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1. tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 1 %, la que. por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Ju/gado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y ASE

JORGE LUIS
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a m , en el Imk

http //www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-admin¡strativo-
de-montena/4

La Secretan

OSE RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U)



líl IM III K AI)K<Ol.OMIHA

R A M A .11 l)l< IAL DKI. I'ODF.R P l 'BI .K'O
.11 /.(. \ I > O S K . I MX) ADMINISTRA I I V ( ) l ) i : i , < IK( TITO .U I>1( IAL I)K \1OM I R Í A

Montería, treee (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00250

Medio de control: N I I M . Í O A D Y R|-;s i ' A l i l . l . C I M I l A í O
Demandante: Di ( IDI- . l ) 1 RANCISCO l ) l ; R A N ( i ( ) A l . V A k l ; / ,
Demandado: I ' , S I < I I O S P I I A L 1 ) 1 - 1 l l . R R A i 1 A

Hn cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 30 de j u l i o de 2014 proferida por este
Ju/gado > 2 lí Je octubre de 201 5 proferida por el I r ihuna! A d m i n i s t r a t i \  de Córdoba, en atención
a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P. se procede a realizar por Secretaria la
liquidación de las eostas y las agencias en derecho.

1. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este ju/gado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
pesos ($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos {$ 80.000.oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en las

sentencias señaladas y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003. modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%
y las agencias en un 1% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias {1% del Valor de las pretensiones negadas): $812.586

Total gastos + agencias en derecho: S892.586

TOTAL COSTAS $ 892.586

Son: ochocientos noventa y dos mil quinientos ochenta y seis mil ($892.586).

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
SI-;CREIARIA



INKORIVU: SKCKE'I AR1AI.: Montería, trece (13) de jul io de dos mil dieciséis ( 2 0 I d ) Pasa a Despacho del Señor Jue/ el presente proceso
informando se radi/ó por Secretaría la I iq u ¡ilación de costas. sc»ún lo dispuesto por el artículo I f í X del C I'.A. > (.'.A., en concordancia con los
artículos 365 \6 j.!el C,'.C¡-ticl i1

í IRA.IOSK
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016

MKDIODt: CONTROL

RADICADO
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASIMO

Nulidad y restablecimiento del derecho
23-<)<>l-33-33-<W2-2IM,Ví¡mi75
D \ I S \ ORI .NA l H U N \ M > l , / . ( \ I I U \  1  S

í SI I I O S I ' M A! S \  ÍÜM ] ) } - M l . k K A i í A

APRUEBA 1 IQl IDACION DE COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencia de fecha I < - ) de jun io de 2015, se condenó en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 5%, la que, por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Jue/

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http //www.ramajudicial.gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monter¡a/4

La Secretaria,

ODRIGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente. Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



RRPUBI.K A Di; CO1.OMIIIA
i|)I( IAI . I)i; i ,PODi;RI'l l i l .KO

.H /(ÍADO St(;H>JDO ADMIMSTIiATIVO DEL í HUITIO ,11 IMCI Al, I)K MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-0075
Medio de control: N U L I D A D Y RHSTABLHCIMl l - 'N LO
Demandante: DAISA LOR1-NA 1IHRNANL>L;/ ( 'ÁBRALES
Demandado: ESE I1OSH1 LAI, DE TIERRAL' ! A

F,n cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 19 do jun io do 2015 proferida por este
Ju/gado, en atención a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 dol C.G.P, se procede a realizar por
Secretaria la liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
pesos ($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la
sentencia citada y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior do las Judicatura 1887 de
2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%
y las agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias (5% del Valor de las pretensiones negadas): $500.000,oo

Total gastos + agencias en derecho: $580.000,oo

TOTAL COSTAS $ 580.000,oo

Son: Quinientos ochenta mil pesos ($580.000,oo).

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA



IM-PRÍVU: SEC RETA RÍA L: Motiicria, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016). Pasa a Despacho del Señor Jue/ el presente proceso
informando se reali/ó por Secretaria la liquidación de costas, según lo dispuesto por el articulo 188 del C.P.A. y C.A., en concordancia con los
artículos 3(j^V¿¿«rí7dcl C.G. del P.

CUEZALARCON

REPUBL1CA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016

MEDIO DE CONTROL
RADICADO
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

Nulidad y restablecimiento del derecho
23-001-33-33-002-2(1 1 3-006 1 0
LILIA AMPARO GOME/, (ÍIKA1JX)
NACIÓN MIN EDUCACIÓN K.lMAG
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencias de fechas 30 de septiembre de 2015 proferida por este juzgado y 30 de
noviembre de 2015, se condenó en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 2%, la que, por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS Q
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link:

http://www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

La Secretaria.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Bolero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).
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Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-201.V00610
Medio de control: NL'LIÜAI.) Y RLSTABLLCIMILNTO
Demandante: L I L I A AMPARO GOMH/ ( i lRALí)O

Demandado: NACIÓN M1N EDUCACIÓN -I ;()MAG

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2015 proferida por

oslo ¡u/gado v 30 de noviembre de 2015, en atención a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del
C.O.P, se procede a realizar por Secretaria la liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
pesos ($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en las
sentencias citadas y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%
y las agencias en un 2% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias (2% del Valor de las pretensiones concedidas): $1.148.415,oo

Total gastos + agencias en derecho: $1.228.415,oo

TOTAL COSTAS $ 1.228.415,oo

Son: un millón doscientos veintiocho mil cuatrocientos quince pesos ($1.228.415,oo).

CIRA JOSETRODRIGUEZ ALARCON
SECRETARIA



INHjRMK SKCRKTARIAL: Montería, irecc (1.1) tic julio de dos mil dieciseis (2016). Casa a Despacito del Señor Jue/ el presente proeeso

informando se reali/ó por Secretaria la liquidación de costas, según lo dispuesto por el articulo IXX del (' I' A. \' A . en concordancia con los

artículos 36^1 Ifc'1 del C ' (¡ del I'

Hit K7, ALARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DK MONTERÍA

Montería, treee (13) de julio de dos mil dieciséis (2016

MKIMODF CONTROL

RADICADO
DKMANDANTK

DEMANDADO
ASIMO

NulidHd \o del dt'rcchu

23-001 -33-33-(HI2-2ll I.I-IIIK.S 1
JOSI MK,l 1 i IORD1.Í !l,l.\ Vlt\I /

\ \ K )\N 1 1 )!.! ' . \ H i\ ( > M A ( j

AI'Rl KHAUOriDACIONM: COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencia de lechas 1 2 d e - j u l i o de 2014 proferida por esicju/i iado \ X tic lebrero
de 2016 profer ida por el I r i h u n a l Administrado de Córdoba, se condenó en costas a la parte
demandante.

1.2 lín virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho reali/ó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A.. en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de I*1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 5%, la que. por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Ju/gado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas reali/ada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y CU

JORGE LUIS QUI
Jue/

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m . en el Imk

http://www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monlena/4

SE RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014).
Consejero ponente: Enrique Gil Botero, Radicación: 25000233600020120039501 (U)



RKP1 lil l('A I)K COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DLL PODKR PÚBLICO

,R!/.(;ADO SLGLNDO ADMINISTRATIVO DLL C I R ( LUÍ) . I L D K I A I D K M O M L R Í A

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001 -33-33-002-2013-00681
Medio de control: N U L I D A D Y R E S T A B L K C I M I E N ÍO
Demandante: JOSL MKiULL TORDLCILLA NARVAL/
Demandado: NACIÓN M1N EDUCACIÓN 1 :OMAG

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 12 de ju l io de 2014 profer ida por este
ju/gado y 1 K de febrero de 2016 proferida por el Tribunal Adminis t ra t ivo de Córdoba, en atención
a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la
liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
pesos ($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en las
sentencias citadas y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%
y las agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias (5% del Valor de las pretensiones concedidas): $989.966,oo

Total gastos + agencias en derecho: $l'069.966,oo

TOTAL COSTAS $1*069.966 ,00

Son: un millón sesenta y nueve mil novecientos sesenta y seis ($1 '069.966,oo).

E RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA



IM'QUMK SIXRK'I'ARIAL: Montería, ircuc (13) de julio de dos mil dieciseis (2016). Pasa a Despacho del Señor .iuc/ ul présenle proceso
informando se real i/ó por Secretaría la liquidación de costas, según lo dispuesto por e! artículo 188 del O.I1.A. \A . en concordancia con los

artículos 3/>yv Jíif> del C'.Ci. del 1'.

IGUK/ALARCON( IRXÍK
Sec/í

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016

MEDIO DE CONTROL

RADICADO
DKMANDAMK

DEMANDADO
ASUMO

Nulidad y restablecimiento del derecho

23-OOl-33-33-002-2IH3~(W6M
\ VRM ÍS MOULt.O RÜ1WKÍI I./,
coi prvMoxi s
APRI 'ERA LIQUIDACIÓN DK COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencia de fecha 30 de noviembre de 2015 proferida por este ju/güdo, se condenó
en costas a la parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un ! 00% y las segundas se lasan en 5%. la que. por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y ASE

JORGE LUIS
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link.

http.//www ramajudicial gov.co/web/|uzgado-02-administrativo-
de-rnonteria/4

RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



RLH'HMC A OK COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

.U/.GADO SE(;iNI)O ADMINISTRA 1 1 VODKIdKC I I T O JUDICIAL I)L M O M E R Í A

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001 -33-33-002-2013-OüóM
Medio de control: N U L I D A D Y RKSTABU-r iMIEN IT)
Demandante: MAREÉIS MOREEO RODRIGUE/
Demandado: COEPENSIONES

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 30 de noviembre de 2015 proferida por
este ju/güdo, en atención a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar
por Secretaria la liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de óchenla mil
pesos ($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en las
sentencias citadas y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%
y las agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias (5% del Valor de las pretensiones concedidas): $2.238.469,oo

Total gastos + agencias en derecho: $2. 318. 469,oo

TOTAL COSTAS $ 2.318.469,oo

Son: dos millones trescientos dieciocho mil cuatrocientos sesenta y nueve ($2.318.469,oo).

CIRA JOjgE'RODRIGUEZ ALARCON
SECRETARIA



I N K O K M K SK( RL I ARIAL: Montería, trece (13) ile j u l i o de líos mil dieciseis (2016). Pasa a Despacho del Señor Juc/ el presente proceso
informando se re;ili/ó por Secretaría la l iquidación de costas, según lo dispuesto por el artículo I8S ilel ('.!".A. > (' A , en concordancia con los
artíuilov<65 v$96 del C'.Ci. del I'.

OimH.1 -KZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016

MEDIO DF.rOM KOI,
R A D I C A D O
DEMANDANTE
DEMANDADO
ANIMO

Nulidad y restablecimiento del derecho
23-00 1 -33-33-002-211 1 ,VWI70S
\  1 U N i S I N A Al X 1 K ! ' \ I ) O R ' \Í V A S , \  1 ) \ \
Si'VIOV Ml\ [ ! l ( ' V i l f \i
APKl 'EBA I , IQHIDA( IOM DKíOSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencia de fechas I1) de noviembre de 2014 proferida por este ju/gado y I X de
lebrero de 2016 proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, se condenó en costas a la
parte demandante.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A.. en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 5%, la que, por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESEY ASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las S.OO a m . en el link

http://www.ramajudicial.gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

La Secretaria.

CIR DRIGUEZALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U)



REPÚBLICA DK COLOMBIA
RAMA .11 DICIAl, DKI, PODER PÚBLICO

.||I/.(;AI><) SKÍÍdMX) ADMINISTRA n V O D L L C I R í ( I I I O . H D K I A L D K M O M K K Í A

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00708
Medio de control: N U L I D A D Y Rl ; .STABLKC[MIKN' [ '< )
Demandante: A L F O N S I N A A U X I L I A D O R A BUHLVAS A L D A N A
Demandado: NACIÓN MIN EDUCACIÓN 1 ;OMACÍ

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de lecha I1) de noviembre de 2014 proferida por
este ju/gado y 18 de lebrero de 20Í6 proferida por el Tr ibunal Adminis t ra t ivo de Córdoba, en
atcneión a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la
liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
pesos ($80.000).

Subtotal: ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en las
sentencias citadas y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003. modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%
y las agencias en un 5% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias (5% del Valor de las pretensiones concedidas): $895.239,oo

Total gastos + agencias en derecho: $975.234,oo

TOTAL 70% COSTAS $682.667 ,00

Son: SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE
PEESOS ($682.667,oo).

CIRA JOSK RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA



INFORMK SECRK TARIAl.: Monteria. Irccc (13) de julio ilc dos mil dieciseis (2016). Pasa a Despacho del Señor Jue/ el presente proceso
informando se rcali/o por Secretaria la liquidación de cosías, según lo dispuesto por el articulo lfí!í del (' I' A \, en concordancia con los
artículos .Í65 y 366 deK'.ü. del P.

CIRA JOSÉ.
Secretaria

/ AI.ARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciseis (2016

MEDIO DKCOXTKOL
RADICADO
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASIMO

Nulidad y restablecimiento del derecho
23-001 -33-33-002-20 i .MÍO 1 1 h
H E l . f . Y X Í Rl / , K O D K I í a i V , KSI'I l . i : i \ PI NMONI' .S

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencias de fechas 25 de julio de 2014 proferida por este .1 u/gado y 29 de octubre
Je 2015 proferida por el Tribunal Admin i s t r a t ivo de Córdoba, se condenó en costas a la entidad
demandada.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 5%, la que, por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESEY

JORGE LUIS
Juez

O PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a m , en el link.

http //www.ramaiudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-montena/4

La Secretaría,

CIRA JO rUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación. 25000233600020120039501 (U}.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA ,11 DK I AI DF.I, PODI.R Pl'iRMCO

\ I I V O I > i ; i ( IR( I I I O . U |H< :iAL l)t: MOMTKKÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-201.1-001 16
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: 1 1 H L H N A CRl V. R O D R K Í U i ; / HSPLl.h i'A
Demandado: COLPhNSlONKS

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de lecha 25 de j u l i o do 2014 proferida por osle
Juzgado y 2C) de octubre de 201 5 proferida por cí Tribuna! Adminis t ra t ivo de Córdoba, en atención

a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la
liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este ju/gado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
Pesos ($80.000).

Subtotal: Ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a panir de lo señalado en la
sentencia señalada y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003. modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%
y las agencias en un 5% .

Hfectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de la condena : $21.977.411.00

Valor de las agencias: $21.977.411,00 x 5% = $ 1.098.871

Total gastos + agencias en derecho: $1.178.871

TOTAL COSTAS $ 1.178.871

Son: UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
UNO($ 1.178.871).

ODRIGUEZ ALARCON
SECRETARIA



INFORME SECRETARIA!.: Montería, trece ( 1 3 ) de julio de dos mil dieciseis (2016). l'asa a Despacho del Señor Juez el présenle proceso
informando se reali/ó por Secretaria la liquidación de costas, según lo dispuesto por el articulo 188 del C.P.A y C.A., en concordancia con los
íirticulos 365 v 366 del (.' (i,

( IRA JOSÉRODKK;
Secretaria

R(ON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016

V1KDIODK CONTROL
RADICADO
DEMANDANTE

DKMA1NDADO
ASUNTO

Nulidad y restablecimiento del derecho
23-00 1 -33-33-002-20 1 3-00247
MK.l Kl M O i í \ S \ N Í l l t ; /
C A S Í ; R
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencias de fechas 30 de septiembre de 2014 proferida por este .1 u/gado y 30 de
noviembre Je 2015 proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, se condenó en costas a
la entidad demandada.

1.2 En virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un ! 00% y las segundas se tasan en 1%. la que, por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQLESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS Q
Juez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m., en el Imk

http://www.ramaiudlclal.gov co/web/|uzgado-Q2-admmistrativo-
de-monteria/4

La Secretaria, ,„— j-—•>

CIRAX>£S?TOODRIGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014),
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U).



lUTl'BLICA DI, COLOMBIA
RAMA.irrm I A I . O K I rom;kiH li i .uo

.ir/x;AnosK<;i M>O ADMINISTRATIVO I > K I . < IRC i ITO .H IDK I A L D K MOMERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00247
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Vilül 1 , 1 MOKA SANCHE/
Demandado: CASI K

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2014 proferida por
este Ju/yado y 30 de no\e de 2015 proferOida por el Tribunal A d m i n i s t r a i i \  de Córdoba.
en atención a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a reali/ar por Secretaria
la liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
Pesos ($80.000).

Subtotal: Ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la
sentencia señalada y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003. modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100"u
y las agencias en un 1% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las pretensiones negadas ; $55.107,236.oo

Valor de las agencias: $55.107.236.oo x 1% = $551.072

Total gastos + agencias en derecho: $631.072

TOTAL COSTAS $631.072

Son: seiscientos treinta y un mil setenta y dos pesos ($631.072).

CIRA JOX&KODRIGUEZ ALARCON
SECRETARIA



INFORMl1'- SECRETARIA1.: Montería, trece ( 1 3 ) de ju l io de tíos mil dieciséis (2016) . l'asa a Despacho del Señor Jutv el présenle proceso
inlimnamlo se reali/ti por Secretaría la I i 1411 ¡dación de cosías, según lo dispuesto por el artículo 188 del C.P.A > (.'.A., en concordancia con los

artículos 3W^-3flSr3el C.Ci. del P.

RK;HK/. \

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016

MKDIO 1>E CONTROL
RADICADO
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASIATO

Nulidad y restablecimiento del derecho
23-00 1 -33-33-002-20 ! 3 -00 1 1 0
1 1 msm;i ( MÍMIA (,o>u /. tu i/
M I A U ' I I ' I O i )h V A I . L N C I A
APRl ERA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencias de fechas 27 de j u l i o de 2014 proferida por este Ju/jzado y 3 1 de j u l i o
de 2015 proferida por el Tribunal Administrat ivo de Córdoba, se condenó en costas a la entidad
demandada.

1.2 Cn virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A.. en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1, tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 15%, la que, por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS QU
.1 uez

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link.

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/4

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U)



RKIM :BLK:AIH: COLOMBIA
RAMA.IUDK IALDFXPODKR PÚBLICO

.III/(;ADOSK{;I NDO ADMINISTRATIVO 01:1 ( IR< i im.n m< IAI D K M O M I . R Í A

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-2013-00110

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Demandante: L U D Í S Dl-.l , CARMEN (ÍOMH/ RUI/

Demandado: MI i M M C I P K ) DE V A L E N C I A

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de techa 27 de j u l i o de 2014 proferid;! por este
Ju/gudo y 31 de julio de 2015 proferida por el Tribuna! Administrativo de Córdoba, en atención

a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P. se procede a reali/ar por Secretaria la
liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°

4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de ochenta mil
Pesos ($80.000).

Subtotal: Ochenta mil pesos ($ 80.000,oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la

sentencia señalada y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%

y las agencias en un 15% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de la condena : $689.847,oo

Valor de las agencias: $689.847.oo x 15% = $103.477

Total gastos + agencias en derecho: $183.477

TOTAL COSTAS $ 183.477

Son: ciento ochenta y tres mil cuatrocientos setenta y siete ($183.477).

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece ( 1 3 ) de j u l i o de dos mil dieciscíis (2016

\1i:i>IOI)K«>MKOI

RAIHÍ \l)(>
DEMÁNDAME ,
DEMANDADO
ASI MO

Nulidad v resta hice i ni i t*n (u del derecho

23-00 1 -33-33-002-2(1 1 .1 -00282
K\ U.l MH.I II 1 OIM / 1 K, i MÍO \ 0\ \(, \s

AI-KI I;BA i 101 IDA< ION DK ( OSTAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencias de fechas 2() de septiembre de 20 i 4 proferida por este ,lu/^ido y . " > < ) de
octubre de 201:* proferida por el Tribunal Admmisiralixo de Córdoba, se condenó en costas a la
entidad demandada.

1.2 Ivn virtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho reali/ó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A.. en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1. tasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un ! 00% y las segundas se tasan en 3%, la que. por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Ju/gado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas reali/.ada por Secretaría.

NOTIFIQUESK Y CÚMPLASE

JORGE LUIS
Jue/

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016 El anterior auto tue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en el Imk

http-//www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-admmistrativo-
de-monter¡a/4

La Secretaria

DRIGUEZ ALARCON

' Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014),

Consejero ponente Enrique Gil Botero, Radicación 25000233600020120039501 (U)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DR MONTERÍA

Montería, trece ( 1 3 ) de jul io de dos mil dieciséis (2016

MEDIO DKrONTKOl.

RADICADO
DK\ \ND\M1.

DEMANDADO

ASI M O

Nulidad y rt-stablt-c i míenlo del derecho

AI'Rt KBA LIQUIDACIÓN DK COSÍAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante providencias de fechas 25 de j u n i o de 20 i 4 proferida por este Ju /üado \ de febrero
de 20lí i proferida por ei T r i b u n a l A d i n i n i s i r a i i v o de C'órdoba. se condenó en costas a la parte
demandante.

1.2 Hn vi r tud de lo anterior, la Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas, de
conformidad con lo dispuesto en la sentencia señalada y en el artículo 188 del C.P.A. y C.A., en
concordancia con los artículos 365 y 366 del C.G. de P1 , lasándose las costas y agencias en
derecho, las primeras en un 100% y las segundas se tasan en 0.5%, la que, por encontrarse ajustada
a derecho, se aprobara.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Ju/gado DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas rcali/ada por Secretaría.

NOTIFIQUESEY LASE

JORGE LUIS Q
Juez

ERE/

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Monleria, julio 14 de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m . en el Imk

http //www ramajudicial gov co/web/|uzgado-02-administrativo-
de-montena/4

La Secretaria

SE RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014);
Consejero ponente Enrique Gil Botero; Radicación: 25000233600020120039501 (U)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
ADMINISTRATIVO DEL CmCUITO JUDICIAL DK MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente No. 23-001-33-33-002-20124)0098
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: LUIS DE AVILA CERPA Y OTROS

Demandado: RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 25 de junio de 2014 proferida por este

Juzgado y 4 de febrero de 2016 proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, en atención
a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C.G.P, se procede a realizar por Secretaria la
liquidación de las costas y las agencias en derecho.

I. LIQUIDACIÓN DE GASTOS

Consignación gastos ordinarios del proceso a órdenes de este juzgado en la cuenta de ahorros N°
4-2703001824-2 del Banco Agrario de Colombia sucursal de Montería, por valor de cien mil Pesos
($100.000).

Subtotal: Cien mil pesos ($ 100.000.oo)

I. LIQUIDACIÓN AGENCIAS EN DERECHO

Agencias en Derecho: Se procede a liquidar las agencias en derecho a partir de lo señalado en la
sentencia señalada y en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de las Judicatura 1887
de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de la misma anualidad; calculando las costas en un 100%

y las agencias en un 1% .

Efectuadas las operaciones aritméticas, tenemos:

Valor de las agencias (0.5% del Valor de las pretensiones negadas): $K838.370

Total gastos + agencias en derecho: $1*938. 370

TOTAL COSTAS $1.938.370

Son: UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA

($1.938.370).

ODRIGUEZALARCON
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
MONTERÍA CÓRDOBA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23-001-33-31-002-2014-00451
Acción: Reparación Directa
Actores: Richard Fernández Lora y otros
Demandados: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC y Caja
de Previsión Social de Comunicaciones - CAPRECOM

Procede el despacho a resolver las solicitudes de llamamientos en garantía
presentadas por el apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario-INPEC.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo el cual cita:

"Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre
tal relación."

A su vez, el citado artículo, determina los requisitos que debe contener el
escrito de llamamiento en garantía para su admisión, los cuales son:

"1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede
comparecer por sí al proceso.
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante,
según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último
bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación
del escrito.
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de
derecho que se invoquen.
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales."

Sea lo primero establecer que los llamamientos se encuentran formulados en
el momento procesal oportuno, esto es, dentro del término para contestar la



demanda. De igual forma, se tiene que los escritos de llamamiento en
garantía especifican el nombre y domicilio de las entidades llamadas.

1. Dicho lo anterior, se entrará en el análisis del llamado en garantía que el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, hace a la PREVISORA
S.A., el cual se apoya en que para la época de ocurrencia de los hechos,
existía una relación o vinculación entre las partes, por cuanto se suscribió
entre las mismas las pólizas de responsabilidad civil número 1004884,
1005536, 1005575, 1005542, 1005583, 1005894, 1005895 y 1006097 cuyo
objeto es amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales; de lo que
se deduce que en el evento de que se impute alguna responsabilidad a dicha
entidad, de tipo patrimonial o extrapatrimonial y a favor de los demandantes
dentro del proceso de la referencia, la compañía PREVISORA S.A deberá
cubrir los riesgos asegurados, conforme a las pólizas que se anexan.

Así las cosas, acreditada la relación contractual entre la entidad llamante y la
aseguradora llamada en garantía, resulta viable aceptar la solicitud formulada
por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, a la
Previsora S.A.

2. Por otra parte, también se llama a la Unidad de Servicios Penitenciarios y
Carcelarios - USPEC, el cual se sustenta en el Decreto 4150 del 2011 y en
el Decreto 0911, normativa que hace responsable a la USPEC de atender
todo lo relacionado con la construcción, ampliación de cupos, adecuación y
refacción de la infraestructura de los centros de reclusión, y que en el caso
de que se atribuya alguna responsabilidad a dicha entidad, de tipo
patrimonial y a favor de los demandantes dentro del proceso de la referencia,
la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, deberá cubrir
los riesgos conforme a la normativa que se anexa.

En consecuencia, procederá a aceptar la solicitud formulada por parte del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, a la Unidad de
Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, en tanto se cumplen con los
presupuestos del artículo 225 de la ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Aceptar el llamamiento en garantía, formulado por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC a través de escrito visible del folio 267 al
268, y en consecuencia téngase como llamada en garantía a la PREVISORA
S.A.

2. Aceptar el llamamiento en garantía, formulado por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC a través de escrito visible del folio 224 al



225, y en consecuencia téngase como llamada en garantía a la Unidad de
Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC.

3. Notificar personalmente la presente providencia al representante legal de
la PREVISORA S.A. y al de LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS
Y CARCELARIOS - USPEC o quien haga sus veces al momento de la
notificación, de conformidad con los artículos 197 y 198 numeral 2 del
C.P.A.C.A.

4. En consecuencia de lo anterior, citar a la PREVISORA S.A. y a LA
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC, a
fin de que intervengan en este proceso en el término de quince (15) días.

5. Tener por no contestada la demanda por parte de la Caja de Previsión
Social de Comunicaciones-CAPRECOM, dado que la presentó de forma
extemporánea.

6. Reconocer personería jurídica al doctor RICARDO ENRIQUE MARRUGO
CASTRO como apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC, en los términos y para los fines del poder a él conferido, (fl.177)

7. Reconocer personería jurídica al doctor RAFAEL PARADA DÍAZ como
apoderado de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones-CAPRECOM,
en los términos y para los fines del poder a él conferido, (fl.320)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

v~\E LUIS

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8 00 a m . en el hnk
hitp .'www ramajudicial gov co/webjjuzgado-02-admmistfativo-de-montt;ria.'

La Secretaria.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA.

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

TUTELA

23-001-33-33002-2015-00510
MARÍA FERNANDA CARRASCAL RIÑERES
ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR
CORTE CONSTITUCIONAL

LA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante sentencia de once (11) de noviembre de dos mil quince (2015), el juzgado
negó la acción de tutela presentada por la accionante.

Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual revisión, fue
excluida de la misma por auto del 11 de marzo de 2016, ordenado devolver el proceso
al Juzgado de origen.

En consecuencia, es deber del despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el
superior.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional.

B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente

NOTIFÍQUESEYCL

JORGE LUIS QUIJ£
Juez-'/

EREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http ,'/www Mrru-ijKíiOal gov r;o'web/juzeado C2-adm¡ms!rativo de
monte na.'4 2

'DRIGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00330. Montería,
miércoles (13) de julio de dos mil dieciséis (2016). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 30 de junio de 2016,
constante de un (1) cuaderno con 93 folios y 3 copias para traslado. Lo anterior
para que provea.

CIR4CJ0SE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio del año dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00330
Demandante: Margenia Calvan López.
Demandado: Colpensiones.

La señora Margenia Calvan López, presenta, a través de apoderado judicial,
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de
Colpensiones, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciada en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de
Colpensiones, o a quien este haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de
Montería y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones
judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener
la copia de la providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio



de 2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de la demanda, de
sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, los cuales deberán ser consignados por la parte demandante
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos
199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en
esa entidad, incluyendo el Acto Administrativo demandado, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Téngase a la doctora Eduvit Beatriz Flórez Galeano, identificada con la
cédula de ciudadanía N° 30.656.097 y portador de la tarjeta Profesional N°
109.497 expedida por el C.S de la J, como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder a ella conferido.

INOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS

PLASE

ANO PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 14 de Julio de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://wwwTamajudicial.gpv.co/web/juzgado-U2-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CfRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-00374. Montería, miércoles trece (13)
de julio de dos mil dieciséis (2016). Al Despacho del señor Juez informando que mediante
auto del 10 de diciembre de 2015 se admitió la presente demanda sin que se vinculara a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Lo anterior para que provea.

CIRA JOSÉ R
ana

ALARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL

PROCESO No.

DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2015-00374

JORGE SEGUNDO ANAYA SIERRA

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL)
ADICIONA AUTO QUE ADMITE DEMANDA

is. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante auto del 10 de diciembre de 2015, notificado por estado electrónico el 11 de
diciembre de 2015, se admitió la presente demanda, sin que se ordenara la vinculación y
notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

Así las cosas, se adicionará el auto admisorio, pues no se vinculó a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ADICIÓNESE el auto de fecha 10 de diciembre de 2015, que admitió la demanda, de la
siguiente manera:

2. Notificar personalmente el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.

NOTIPIQÚESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS Q
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería. 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el link
http.//www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-
de-montena/71
La secretaria,

S" Mf .
RODRÍGUEZ ALARCON
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Acción: Tutela

Expediente: 23-001-33-33-002-2016-00316
Accionante: Elvira del Socorro Mórelo Madera
Demandado: UARIV

INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA

Vista la nota de Secretaría y revisado el expediente, procede el Despacho previo a
la admistón del presente .ncidente de desacato al fallo de tutela de fecha 30 de
jumo de 2016, a requerir a la entidad accionada, bajo las siguientes,

CONSIDERACIONES

La parte demandante, mediante memorial presentado el 12 de julio de 2016,
instaura incidente de desacato del fallo de tutela contenido en la sentencia de 30
de junio de 2016, proferido por este Despacho, donde se concedió la tutela del
derecho fundamental de petición de la señora Elvira del Socorro Mórelo Madera

En relación al cumplimiento del fallo de tutela, el artículo 27 del Decreto 2591 de
1991, dispone:

"ARTICULO 27.-Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede
la tutela, la autoridad responsable del agravio deberá cumplirla sin
demora.

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez
se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga
cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra
aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenara abrir proceso
contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del
mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al
superior hasta que cumplan su sentencia.

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en

su caso.

En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el
caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté



Incidente desacato
Expediente No. 23-001.33.33.002-2016.00316

Demandante: Elvira del Socorro Múrelo Madera
Demandado: UARIV

completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la
amenaza."

Por lo que en consideración a ello, el Despacho siguiendo el tenor del artículo 27
del Decreto 2591 de 1991 previamente citado, requerirá a la entidad accionada el
cumplimiento del fallo de tutela de 18 de marzo de 2016.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

Requiérase al Representante Legal de la UARIV, Dr. Alan Edmundo Jara Urzola,
identificado con cédula de ciudadanía 17.314.713 para que en observancia del
artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, le de cumplimiento al fallo de tutela de fecha
de 30 de junio de 2016, proferido por este Despacho, en el término de cuarenta y
ocho (48) horas, contadas a partir de la comunicación de este proveído. En caso
de haber dado cumplimiento a dicho fallo, favor anexar los documentos que así lo
demuestren.

JORGE LUIS QUJJAj
Juest

SE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Secretaría. Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016). Al despacho
del señor Juez, informando, que procedente del Juzgado Cuarto Administrativo Oral de
Villavicencio llegó Despacho Comisorio ordenado a través de providencia del 23 de junio
de 2016, dictada al interior del medio de control de Reparación Directa, promovido por Ella
Isabel Aguilar Argumedo y otros contra la Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito
Nacional, y distinguido bajo radicado # 50001-33-33-004-2015-00290-00, a fin de que se
les auxilie en la práctica de la recepción de testimonios de personas residentes en esta
ciudad. PROVf"

RÍGUEZ ALARCON
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, miércoles (13) de julio dedos mil dieciséis (2016).

Referencia: Comisión
Radicado comisionado: 230013333002201600338
Medio de Control: Reparación Directa
Expediente comitente: # 50001-33-33-004-2015-00290-00,
Demandante: Ella Isabel Aguilar Argumedo y otros
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional

Vista la anterior nota secretarial el despacho,

CONSIDERA

Que mediante auto del 23 de junio de 2016 dictado al interior de la audiencia inicial, el
despacho comitente ordenó librar despacho Comisorio al Juzgado Administrativo Oral de
Montería - Reparto para recepcionar los testimonios solicitados por la parte demandante.

Hecho el correspondiente reparto por la Oficina de apoyo Judicial de esta ciudad, se asignó
a este despacho la comisión, siendo así, y de conformidad a lo dispuesto en los artículo 37,
38, 39, 40 y 171 del C. G.P. se procede a acoger la comisión y a fijar fecha para la recepción
de los testimonios de los señores Manuel Gustavo Rodríguez Covo, Anastacio Antonio Vidal
Rodríguez, Iván Darío Arrieta Llórente, Tony Alberto Támara Solano y la señora Gina
Vanesa Vidal Vidal, todos residentes en esta ciudad en las direcciones indicadas en libelo
demandatorio adjunto. Advirtiéndose que la recepción de los testimonios versará en lo
relacionado con las condiciones personales, familiares, sociales y laborales del señor
Rafael Eduardo Argumedo Aguilar

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: ACOGER Y AVOCAR CONOCIMIENTO del Despacho Comisorio procedente
del Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Villavicencio ordenado al interior del proceso de
la referencia.

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para la audiencia de recepción de los testimonios de
los señores Manuel Gustavo Rodríguez Covo, Anastacio Antonio Vidal Rodríguez, Iván



Darío Arrieta Llórente, Tony Alberto Támara Solano y la señora Gina Vanesa Vidal Vidal, el
día miércoles veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis (2016), a las 10: 00 a.m. Por
Secretaría CÍTESELES a las direcciones enunciadas en el libelo demandatorio, a efectos
de que se sirvan comparecer a la referida fecha y hora a la sala de audiencias # 5 de este
despacho ubicada en el piso 2 del Edificio del Tribunal y los Juzgados Administrativos
ubicado en la calle 27 # 4 -08.

TERCERO: Cumplida la comisión, devolver las diligencias al Juzgado comitente.

NOTIFÍQUESEYCUMP,

JORGE LUIS QUIJANO.
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, julio 14 de 2016. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a m , en el Imk

http //www ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

GUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23001 -3333-002-201 3-00269
CARLOS ALBERTO PACHECO MARTÍNEZ
MUNICIPIO DE VALENCIA- CÓRDOBA
EXPEDIR COPIAS.

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. De las copias auténticas solicitadas por el apoderado de la parte
demandante.

1.1.1. El apoderado de la parte demandante a folio 83 del plenario solicita la
expedición de copias auténticas de la sentencia de fecha 27 de junio de 2014, con la
constancia de ejecutoria, que son primeras copias y que prestan mérito ejecutivo.

1.1.2. Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "salvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener las expedición y entrega de copias, con
observancia de las reglas siguientes...3. Las copias que expida el secretario se
autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado..."

En ese contexto, siendo que el apoderado de la parte demandante, realiza solicitud
de copia autentica y acatando lo dispuesto por la norma, el Juzgado ordenará expedir
las copias auténticas solicitadas! las que serán entregadas a la persona autorizada.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2.1. Por SECRETARÍA, a costa de la parte demandante, EXPÍDANSE COPIAS
AUTÉNTICAS, de la sentencia, con constancia de estar ejecutoriada, que son
primeras copias y que prestan mérito ejecutivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMRLASE.

JORGE LUIS QUIJANí
Juez

REZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, 14 de julio 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m . en el link
http //www ramajudicial gov co/web/]uzgado-u2-admmistrativo-de-
montena/42

La Secretaria

CIR. RIGUEZALARCON



w
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA.

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

ACCIÓN DE TUTELA

23-001-33-33002-2015-00381
LUIS MIGUEL ALARCON BELEÑO
MUTUAL SER EPSS

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTí
CORTE CONSTITUCIONAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante sentencia de veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015), el juzgado
concedió parcialmente las pretensiones de la acción la tutela presentada por el
accionante.

Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual revisión, fue
excluida de la misma por auto del 31 de marzo de 2016, ordenado devolver el proceso
al Juzgado de origen.

En consecuencia, es deber del despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el
superior.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional.

B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente

NOTIFÍQUESEYCÚf SE

JORGE LUIS QÜI
Jue

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA - CÚRDOBA.

Montería, 14 de julio de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m . en el link

La Secretaría.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



w
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA.

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

ACCIÓN DE TUTELA

23-001-33-33002-2015-00411
MARTHA CECILIA MENDOZA ORTEGA
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO
CORTE CONSTITUCIONAL

POR LA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante sentencia de diez (10) de septiembre de dos mil quince (2015), el juzgado
concedió parcialmente las pretensiones de la acción de tutela presentada por el
accionante.

Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual revisión, fue
excluida de la misma por auto del 31 de marzo de 2016, ordenando devolver el
proceso al Juzgado de origen.

En consecuencia, es deber del despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el
superior.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional.

B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente

NOTIFÍQUESEYC SE

JORGE LUIS PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA -CÓRDOBA.

Montería. 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en el Imk

La Secretaría,

CIRA jtíáEfigDRIGUEZ ALARCON
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA.

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

ACCIÓN DE TUTELA

23-001 -33-33002-201 5-00432
HERNA JUDITH ÁNGULO BARRIOS
CAPRECOM EPS-S

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR
CORTE CONSTITUCIONAL

LA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante sentencia de veintiuno (21) de septiembre de dos mil quince (2015), el
juzgado concedió la tutela presentada por el accionante.

Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual revisión, fue
excluida de la misma por auto del 31 de marzo de 2016, ordenado devolver el proceso
al Juzgado de origen.

En consecuencia, es deber del despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el
superior.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional.

B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente

NOTIFÍQUESEYC SE

JORGE LUIS QUJJ¿
Juez ^

EZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a m., en el link



w
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA- CÓRDOBA.

Montería, miércoles trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO

ACCIÓN DE TUTELA

23-001-33-33002-2015-00408
ETILCE PRIMERA NIETO AGAMEZ
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMA
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

Mediante sentencia de nueve (09) de septiembre de dos mil quince (2015), el juzgado
concedió la tutela presentada por el accionante.

Remitido el asunto a la Honorable Corte Constitucional para eventual revisión, fue
excluida de la misma por auto del 31 de marzo de 2016, ordenando devolver el
proceso al Juzgado de origen.

En consecuencia, es deber del despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el
superior.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

A. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Constitucional.

B. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente

NOTIFIQ

JORGE LUIS Q
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 14 de )ulio de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m., en el link

E RODRÍGUEZ ALARCON



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00559
Demandante: Yadira Contreras Hernández
Demandado: Municipio de Los Córdobas

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

La señora YADIRA CONTRERAS HERANDEZ por intermedio de apoderado,
presentó demanda ordinaria laboral contra el municipio de Los Córdobas.

II. CONSIDERACIONES:

Presentada la demanda ante la Justicia Ordinaria, el Juzgado Segundo Laboral del
Circuito de Montería, declaró la excepción de falta de jurisdicción, como quiera que
el actor pretende el pago de la sanción moratoria generados por el no pago oportuno
de las cesantías parciales.

Una vez estudiada por parte del Despacho la presente demanda, se encuentra que
esta carece de requisitos para ser admitida, en consecuencia, de conformidad con
lo previsto en el artículo 170 del CPACA, se inadmitirá para que corrija los defectos
simplemente formales que a continuación se relacionan

1. La parte demandante deberá adecuar la demanda al medio de control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, teniendo en cuenta lo preceptuado
en los artículos 138, 162 y siguientes del CPACA.

2. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, identificando el acto o actos
administrativos objetos del medio de control.

3. En la demanda deberán indicarse las normas violadas y explicar el concepto
de la violación (numeral 4° del artículo 162 del CPACA).

4. La demanda debe contener la estimación razonada de la cuantía (numeral 6°
del artículo 162 del CPACA).

5. Deberá allegar los poderes en los que se determine claramente, el medio de
control a ejercer, el objetivo de la demanda y el acto administrativo emanado
de la entidad accionada o acto ficto o presunto, que será objeto del medio de
control.



6. Se deberá allegar copia de la demanda en medio magnético (preferiblemente
en formato PDF) a efecto de proceder con la notificación electrónica a las
partes demandadas, intervinientes y terceros.

7. Deberá aportar copia de la demanda y sus anexos para la notificación de las
partes accionadas, del Ministerio Publico.

Teniendo en cuenta lo anterior, se inadmitirá la demanda para que sea corregida en
tal sentido.

Por lo expuesto, el juzgado.

RESUELVE:

1. Inadmitir la demanda referenciada en el pórtico de esta providencia.

2. En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días
hábiles, a efectos de que corrija los defectos de la demanda anotados en la parte
motiva de este proveído, so pena de rechazo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS Q O PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 14 de julio de 2016 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8.00 a.m., en el Imk
hitp .'.'www lamajudiciaí gov co/web/|uzgado 02-administratn/o-de-montena/

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002,2015-00263. Montería, miércoles (13)
de julio de dos mil dieciséis (2016). Pasa al Despacho expediente proveniente del Tribunal
Administrativo de Córdoba mediante el cual aceptó el impedimento manifestado por este
Despacho, el día 22 de abril de 2016, constante de un (1) cuaderno con 49 folios. Lo anterior
para que provea.

CIRA JOSÉ R0BRIGUEZ ALARCON

Secretaria

REPUB LICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, miércoles trece (13) de julio del año dos mil dieciséis (2016)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00263
Demandante: Manuel Segundo Felfle Romero.
Demandado: Nación - Procuraduría General de la Nación

El señor Efraín Antonio Ortiz Villafañe, presenta, a través de apoderado judicial, medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación - Procuraduría
General de la Nación, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho reterenciada
en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Procuraduría General de la Nación, o a quien este haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, a la Procuradora 189 Judicial I Administrativo de Montería, y
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá
identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar,
de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de



la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Asimismo envíese por correo certificado copia de
la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte demandada y a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales
deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días siguientes
a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio
Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo comenzará a
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda deberá
allegar copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la
actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa entidad, incluyendo el Acto
Administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del
artículo 175delC,P.A.C.A.

8. Téngase al doctor Juan Guillermo Córdoba Correa, identificado con la cédula de
ciudadanía N°9.725.316 y portador de la tarjeta Profesional N° 141.525 expedida por
el C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder a él conferido.

NOTIFÍQLJESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, 14 de Julio de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-mon£eria/71

La secretaria,

'GUEZ ALARCÓN



SECRETARIA, JULIO 13 DE 2016.

Al despacho del señor juez, informando del escrito presentado por la parte

demandante. Provea.

La secretaria
7
RODRÍGUEZ ALARCON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016).

MEDIO DE CONTROL
DEMANDADO

RADICADO

DEMANDADO

ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL
HUMBERTO LUIS GUZMAN TIRADO

23 001 33 33 002 2015 00590

FUNDACIÓN NUEVA ILUSIÓN - MUNICIPIO DE CHINU

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

I. ANTECEDENTES

Mediante auto del 29 de junio de 2016, el Juzgado rechazó la demanda por

cuanto el demandante no corrigió los defectos de la demanda.

Presenta la parte demandante, un escrito a través del cual se pronuncia respecto

al auto del 1° de junio de 2016, manifestando la imposibilidad jurídica de

subsanar los defectos expuestos en el auto señalado y solicitando se declare la

falta de competencia para conocer del proceso por ser del resorte de la

jurisdicción laboral.

II CONSIDERACIONES

La petición presentada por la parte demandante será rechazada de plano, por

las siguientes consideraciones:

Mediante auto del 1° de junio de 2016, se concedió al demandante el término

de diez (10) días hábiles para adecuar la demanda a un medio de control de

conocimiento de esta jurisdicción, no obstante, vencido dicho término, la parte

demandante no se pronunció al respecto.



Ahora, una vez proferido el auto de rechazo de la demanda por no haberse

subsanado, presenta escrito manifestando su imposibilidad de corregir la

demanda, es decir por fuera del término de ley, razón suficiente para rechazar

de plano el escrito presentado, por cuanto no se está controvirtiendo el auto

que rechazó la demanda, sino el que la inadmitió, término que se encuentra

vencido en exceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito,

III. RESUELVE

Rechazar de plano la petición presentada contra el auto fechado 1° de junio de

2016.

NOTIFIQUESE Y C

JORGE LUIS QUIJ£

JUEZ

ASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, JULIO 13 DE 2016 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
httD.//www.ramajudicial.qov.co/y/elt'/iyzgado-02-adininistrativo-de:

La Secretaria
CIRA JOS


